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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de ta conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho',.

nasotuctóMEREMIAL nit" 712-202
Tinga Maria 05 de Setiembrc de 2024.

)!l!!9: el lntome N' 1418.2024-OA-OGA-MPLP|\M de fecha 0S de Setienbre de 2024 de ta
Oficina de Abastec¡miento. sol¡citando Octave Mod¡ficación del Plan Anual de Contrataciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio F¡scat 2024. y demás actuadas

COIVS'DERAIYDO:

Que. el añiculo 194" de la Constituc:nn potit¡ca del peru, mod¡ficado pot las Leyes de Refarma
Const¡tuc¡onal No 27680. 286A7 y 30305, estab/ece que las nunicipal¡dades prov¡nc¡ates y distrfa/es so, /os
órganos de gob¡emo local r¡enen autonomía política. econom¡ca y adm¡n¡stnt¡va en /os asur,los de su
conpelenc¡a. concordante con el Ad. ll del Título Prelininar de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡patidades N" 27972.
D¡cha aúonom¡a nd¡ca en la facuftad de ejercer actos de gob¡emo, adn¡n¡strut¡vos y de adn¡nistac¡ón. can
sukc¡ón al ordenamiento jur¡d¡co.

Que, en concordanc¡a con lo establec¡do en el numeral 15.2 del añiculo 15" de la Ley de
Cantratacion$ del Estado N" 30225 y en el afiiculo 60 de su Reglamento. aprobado por Decreto Suprerno rVo

344-201l-EF, med¡ante Resolución de le Gercncie de Adninistración N" 02-202LOGA-MpLp de fecha 22 de
enero de 2024, se aprcbó el Plan Anual de Contralaciones de la Municipalidad Provinciel de Leonc¡o Prado,
coüespondiente al E¡erc¡cio Físca|2021, de acuerdo al Anexo N" 01 forma pale de d¡cha Resolución:

Que. en e/ lnclso 6.2 del añ¡cula 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No
30225, aprobado por Decreto Supremo No 344-2A18-EF. ¡ndica: "Luego de aüobedo, el plen Anuel de
Contataciones, puede set nodificado en cualquier nomento durante el año f¡scel pan inclufu o exclu¡r
contataciones y cuando se modif¡que el tipo de prccedimiento de selecciín, conforme e los lineen¡entos
esteblecidos pot el OSCE"; aslmis¡no, el ¡nciso 6.3 delcitado Reglanento señala "La Entidad debe pubticar
su Plan Anual de Contretaciones y sus nodificaciones en el SEACE y, cuando lo tuvierc, en su ponal de
intemeL Dicha publiceción debo rcalizarse dentro de los cinco (5) dlas háb as slguiantes a la eprcbación
del Plen Anuel de Conúaa¿ciones o de sus nodíficaciones e incluir la publiceclón del @@spondiente
docunento aprobatüio o modifrcerlo, de sü el caso";

Que, la nodil¡cactón del Plan Anual de Conlrataciones de la Municipal¡dad Prcvinc¡al de Leonc¡o Prado
2024, a que se refiere el lnforme No 1418-2024-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 05 de Setiembre de 2A24, de la
)f¡cina de Abaslecimiento, esfá susfenlada en que, ned¡ante Resolución de Oficina Genenlde Adm¡n¡stración
No 02-202+OGA-MPLP de fecha 22 de enero de 2024 se apruaba el Plan Anual de C,ontntacknes de ta
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncialde Leonc¡o Prado, conespondiente al Ejercic¡o Fiscal2024: as¡n¡smo, Med¡a\te, lnfome
N" 0800-2024-SLP-GGAYRD-MPLP/TM, de fecha 12 de agosto del 2024, la Sub Gerencia de L¡npieza Pubt¡ca,
rcqu¡ere la Adquis¡ción de Combust¡ble para los vehículos y Maquinarias de la Subgerencia de L¡np¡eza Publ¡ca.
asimismo con lnfome N' 0458-2024-CIYAT-MPLP/\M, de Íecha 22 de agosto del 2024. la Gerenc¡a de
lnftaestructuq y Acond¡c¡onam¡ento TeÍitoial. rcquierc la autoizacion para ¡n¡cio de procesos de selecc¡ón pata
la contetación de Ejecución de Obn, asimisno con lnfome N"464-2024-GIYAT-MPLP, de fecha 26-08-2024. la
Gerencia de lnhaestructura y Acondicíonan¡ento TeÍttoial, sol¡cita la autoización para el inicio de procesos de
selecc¡ón para contrutac¡ón de ejecución de obra:

Por lo que estando a la normat¡v¡dad citada en los pánafos prccedentes y a los requeimientos real¡zados con los
¡ntonnes en nenc¡ón, presenla el detalle de los prcced¡mientos a ¡ncluh en el Plan Anual de Conteteciones
2021 de la Municipdlidad Prcvinc¡al de Leoncío Prado;

Que. mediante lnforme N" 1418.2024-OA-OGA.MPLP/TM de fecha 05 de set¡embre de 2024, et Subgerente de
Of¡c¡na de Abastec¡m¡ento. refiere que el nunercl 

-/.6.1. 
de la D¡rcctiva No 002-2019-OSCICD "Plan Anuat de

Conlrataciones' señala: "Luego de aprobado el Plan Anualde Contratac¡ones, puede ser modií¡cado en cualqu¡et
momento durante el año liscal para inclui o exclu¡r contratac¡ones': por lo que solicíta la Octava Modif¡cación
del Plen Anuel de Contrataciones de la Municipalided Prov¡ncial de Leoncio Pndo E¡erc¡c¡o Fiscal 2024,
con la ¡nclusión de una (1) subesta inversa electrónice y (02) Adjud¡cación s¡mplificede co, ¡Vos de
referencia 39,40, 41, el cuel se describe en el Anexo lf 01 del presente docuñento.

OFICINA GENERAL
DE ADMN§TRACION
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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

Paq.oz/ RESOLUCIÓN GERENCIAL I,l" 7 7 2- 2 O 2 4 - OGA/IuIP LP.

conforme a lo expuesto. Por los argunentos seña/ados so/icrto a used apmbar la ocrAvA MoDlFlcAclóN
del Plan Anual de Contatac¡ones de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, ejercic¡o frscat 2024 con la
inclusión de une (1) subasta ínverca electránica y (02) Ad¡udicaciín sinpfificede con lfs de referencie jg,
40, 11, el cuelse desüibe en el Anexo lf 01 det presente docunento.

SE RESUETVE:
Añículo Pññero. . APROBAR, la Octava Modif¡cación del plen Anuat de Contatac¡ones de la

Municípalidad Provincial do Leoncio Prudo, conespond¡ente el Ejercicio Fiscal 2021, inctuyendo de una
(1) subasta inversa electrón¡ca y (02) Adjudicación sinplificada con Nos de referencia 39,
40, 41, el cual se descibe en el Anexo N" 01. según se ¡ndica en el cuadro adjunlo Anexo N' 01, que forma
patle de la presente resoluc¡ón

Articulo Seoundo. - DISPONER, que el Plan Anualde Cantratac¡ones Mod¡f¡cado de la Mun¡c¡pal¡dad
Prov¡nc¡al de Leoncio Peda aña 2024, en su ¡ntegr¡dad. sea publ¡cado en el SEACE. en un plazo na mayor a
c¡nco (5) dias háb¡les de su aprobac¡ón.

Adiculo Terce¡o. - DTSPOT\rE& que la Of¡c¡na de Abastecimienlo, y el func¡onaio responsabte del
lnst¡tuc¡onal rcalice la publ¡cac¡ón, d¡lus¡ón y ejecución del Plan Anualde cr/ntrataciones de la Mun¡c¡pal¡dad

de Leonc¡o Prado.

Artículo Cuaño, - ENCARGAR, a b Afic¡na de Abastecim¡ento el cumpliniento de la presente
Resolución.

Regísf/ese, comuníguese v
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Que, por lo precedentemerte expuesto, es necesaio mod¡ficar et Ptan Anuat de Contratac¡ones de ta
Muníc¡pal¡dad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado Ejercicio Fiscat2024, garant¡zándose asi la cont¡nuidad de los sev¡c¡os
que prcsta la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado. a través de las adqu¡siciones y/o contratac¡ones de
bienes, sevh¡os y Obras:

Estando a lo expuesto, al lnforme N" 1418-2024-OA-OGA-MqLq/rM de fecha 05 de setiembre de
2024, de la Ofic¡na de Abaslecimiento, respect¡vanente, y a las attibuc¡ones confetidas de acuerdo a la Resolución
de Ofic¡na General de Adm¡n¡stración N"002-2024-MpLp de fecha 12 de febrero de 2024.
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